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15925 ORDEN 111/01369/1983. de 2 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Gonzalo García Urrea, Cabo 
de Marinería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en únic'- instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre­
mo, entre partes, de una, como demandante, don Gonzalo Gar­
cía Urrea, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman­
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 10 de septiembre y 2 de diciémbre de 
19-1, se ha dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisiblidad alegada en la 
contestación a la demanda y teniendo por allanada a la Admi­
nistración, debemos declarar y declaramos la nulidad de las re­
soluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus- 
tica Milita, de 10 de septiembre y 2 de diciembre de 1981, 
disponiendo que por dicha Sala de Gobierno je efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro a] recurrente don Gonzalo 
García Urrea, con el porcentaje del 90 por 100, que le será abo­
nado con efecto de 1 de abril de 1978: sin hacer especial condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole­
tín Oficial del Estado” e insertará en la 'Colección Legislativa, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir­
mamos.*

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme­
ro 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro­
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—Por delegación, el Secretario 

'-eneral pan Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

15926 ORDEN 111/01370/1983, de 2 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de diciem­
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don José García Carbón, Cabo 
electricista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José García Car­
bón, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo­
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus­
ticia Militar de 29 de noviembre de 1979 y 11 de febrero de 
de 1681, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto- 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
José García Carbón contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 29 de noviembre de 1979 y 11 de febrero 
de 1981, sobre haber pasivo de reitro dimanante del Decreto- 
ley 6/78, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, 
como disconformes a derecho y en su lugar declaramos el de­
recho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la 
base correspondiente; con especial condena en costas a la Admi­
nistración.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole­
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir­
mamos.»

En su vurtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora .de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diclembr- de 1956, y en uso de las facultades que me con­
tera el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 

número 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
■us propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 2 de mayo de 1983,—Por delegación, el Secretario 
general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

,r cmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

15927 ORDEN 111/01371/1983, de 2 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Aniceto Jesús García Aparicio, 
ex Guardia Civil.

Excmo. Sr.: Bn el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre­
mo, entre partes, de una, como demandante, don Aniceto Je­
sús García Aparicio, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
detendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 de octubre de 1981 
y 5 de mayo de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 17 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 de octubre de 
981 y 5 de mayo de 1982, disponiendo que se efectúe nuevo se­

ñalamiento de la pensión de retiro del recurrente don Aniceto 
Jesús García Aparicio con el porcentaje del 90 por 100 que le 
será abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer espe­
cial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla­
tiva”, 'o pronunciamos, mandamos y firmamos.» ”

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme­
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cúmpla en sus 
propios término:, la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 

Justicia Militar.

15928 ORDEN 111/01372/1983, de 2 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Fernández Amado, Cabo 
de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre­
mo. entre partes, de una, como demandante, don Jcsé Fernán- 
d z Amado, quien postula por sí mismo, y de otra, como, deman­
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 3 da mayo de 1981 y 21 de abril de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 3 de mayo de 1981 
y 21 de abril de 1982, disponiento que se efectúe nuevo señá­
is .liento de la pensión de retiro del recurrente don José Fer­
nández Amado, con el porcentaje del 90 por 100 que le será 
bonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer especial 

condena en costas
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole­

tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla­
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 2 de mayo de 1983.—Por delegación, el Secretario 
General para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi­
chavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

15929 ORDEN 111/01373/1983, de 2 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Fernández Hernández- 
Sánchez, Brigada de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia ante la Sola Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Fernández


